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XNO DOCE.

Boletín Oíiciitl Balear.
^Artículo de Oficio.

INTENDENCIA DE LAS BALEARES.

Con arreglo á lo dispuesto por la Dirección general de 
Aduanasen órden de 31 de julio último, que acabo de 
recibir, queda habilitado el puerto de Cindadela en la isla 
de Menorca, como aduana de cuarta clase, conforme con 
lo que en esta paite se halla prevenido en Real órden de 
9 de julio del año próximo pasado. Lo que se avisa al pú
blico para noticia del comercio y demas personas á quie
nes compete su conocimiento^ Palma 13 de agosto de 
184í.-Joaquín Scheidnagel.

INTENDENCIA MILITAR DE LAS BALEARES.

En lo subasta que se celebró en la Intendencia mili
tar del primer distrito el dia 22 de julio último para con
tratar desde 1? de octubre próximo venidero á fin de se- 
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tveníre de 18^5 el suministro de pan y pienso á las tro
pas y caballos estantes y transeúntes en el mismos no re
sultó remate por no ser admisibles las proposiciones que se 
hicieron al efecto. En su virtud ha dispuesto el Escmo. se
ñor Intendente general militar de acuerdo con el parecer 
de la Intervención general, y mediante la autorización 
que le confiere la Rea! orden de 24. de julio de 1835, que 
se convoque ó nueva subasta por dicha Intendencia gene
ral para el dia 23 del mes actaaf con entera sugecion al 
pliego general de condiciones aprobado para esta clase de 
servicio, y por el insinuado tiempo. Lo que he dispuesto se 
inserte en el Bolclin Oficial balear para que las personas 
que quieran interesarse en dicho sutninislro puedan des
de luego presentarse a hacer sus proposiciones, ó nombrar 
sugetos autorizados competentemente para que tas repre
senten en el arto del remate que se ha de verificar preci
samente a las doce del dia veinte y tres ya citado en los 
estrados de dicha mtendencia general: odvirtiendo que 
después de verificado el remate, no se admitirá proposición 
alguna aunque sea mas beneficiosa sin suietaHa á públi
ca licitación. Palma 7 de agosto de 1844.-Manuel Ko- 
blcda.

ADUANA DE ESTA CAPITAL..

Anuncio de las embarcaciones fondeadas en este puerto proce
dentes del continéute y del estrangero y liora de la presenta
ción desús registros ó. manifiestos.

En i? del actual el javeque espailol S. Juan, su patrón Lo
renzo Salvador, procedente de Ihiza con destino a este puerto: 
presentó su registro á las io  de la maflana del mismo dia.—En 
id. laúd espailol Ecce-Homo, su patrón Nicolás Compafiy, pro
cedente de Aguilas con destino^ id.: presento' id. á las 9 de ídem 
id.zzEn1 id. falucho español Vigilante, su patrón Francisco An- 
dreu, procedcuite de Mahon con destino á id: presentó id. a las 
jo de id. id.—En id. falucho español Carmen, su patrón Gui
llermo Pujol, procedente de Cádiz con destino á id.: presentó 
id. h las 9 de Id. id.=En 3 javeque español S. Juan, su patrón 
Juan Saotandreu, procedente de Tarragona con destinó á ídem: 
presentó id. á las 12 de id. id.—En 5 laúd español Sto. Cristo, 
su patrón Jaime Mateo, procedente de Barcelona, con destino á
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Alcudia: pr.Mnldid. á las lo de id. id.=Eo id. laúd español 
Cá-iren, su pairen Francisco Maten, P'0"0'""'..'16.^^ 6 
con destino ¿ste pacto: presentó id. , las 9^de td. td.czEn 6 
queche español Despejado, su patrón Cristóbal Torres P'"^' _ " 
?, de Barcelona con destino ti id. presentó td. a I s 9 I d u n,. 
= E„ 4 de agosto .laúd español su patrón Bartolomé 1 „,
cederte de Argel con destino á este puerto: p.eseutu su ma ubes- 
io á las 11 de la mañana del mismo día. Raima 6 de agosto de 
1844.=José Ignacio Pí.

Dan Gabriel de Pazos y Mella, Comendador de la Real 
Orden Americana de Isabel lo Cmol.cn, Caballero cruz 
“plora de la milHar dr San Herrnenegddo, comkrora- 
docon las cruces de dislinc.on y. mer.to por las bnla- 
Uns de San Marcial, Egércilo de la .zquurda, 4slu- 
riano &c. &r. Brigadier de la Armada nacional, 
Comandanle mililar de Marina del l«6.c.»ny .precia 
de Mallorca, Juez de arribadas de Indias, naufragios, 
presas y represas &.c. &c.

Debiendo protederse á la subasta del Calendario para 
estas islas, correspondiente al año próximo venidero de 
4M5- Ha-o saber al pdblk-0 que tendrá lugar el d, 19 
delcOHieñte á las once do su mañana en esta Cnmandan- 
ei militar de Marina, establéenla en la calle d ds Venas 
donde podra coneorrir todo el que quiera entender en eí 
aramio de su impresión por privilegio esclus.vo; cuyo re- 
matc se verificará bajo las eondietoues siguientes.

El «recio del remate deberá ser satisfecho en metálico 
en dos plazos iguales, uno en primero de enero y otro eo 
primero de febrero, ambos del ano «presado
p El oriaina! del Calendario sera entregado al rematante 
el dia primero de octubre próximo", y será oblrgamon pre-

• 11 • c innorln impreso y en venta en primero deesa del mismo tenerlo > p
noviembre subsiguiente, sin io hMhi/
se procederá á nueva subasta a pcrjui i ¡ -

re obtenido. j a| impr¡m¡r c|
No podrá separarse en ia . . . । ,

Calendario de lo contenido en d original que se Je entre- 
gara^incurriendo da lo contrario en la consiguiente res
ponsabilidad.
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El precio á que ha de vender cada ejemplar del Calen

dario sera de un real de vellón.
, Deberá entregar en esta Comandancia dos de dichos 

ejemplares impresos, para ser remitidos á la Supcrio-

Será de su obligación presentar fianza idónea á satis- 
acción de esta comandancia, que bajo la responsabilidad de 

bienes libres asegure el cumplimiento del contrato, fir
mando de ello la correspondiente escritura.

i amblen estará obligado á satisfacer ademas del precio 
otrccido, el importe de los gastos ocasionados en la subasta 
y remate, tanto por parte del escribano como del corredor 
y el de la impresión de estos edictos.

Si la postura llegase á la cantidad de 6500 reales ve- 
Hon, oesccdierc de ella, podrá el arrendatario continuar 
si le acomodare, por tres arios mas; cuya determinación 
d. berá manifestar espresamente en esta Comandancia para 
que llegue á conocimiento de quien sea debido, antes del 
primero do mayo del año anteiior al del Calendario; pues 
que pasado este dia sin hacer dicha manifestación, se en
tenderá que sigue en el contrato para el año inmediato 
con obligación de satisfacer igual cantidad que en el pró
ximo anterior, y que su fiador continúa obligado en los mis
mos términos.

Y para noticia del público he mandado fijar el presen
te edicto en los parages acostumbrados de esta capital v 
que se inserte en los periódicos de la misma.
d» ¿ dc ag2st? de 184zí;-Gabriel de Pazos.-P. M 
ue o. o—Layetano Socias notario escribano.
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e os precios que han tenido en el mercado de esta 
uu- tu os artículos de consumo que se espresan. durante 
a 2. quincena del mes de julio del año de 1844.

Medida y peso mallorquín. Libras. suri. din.
^rigo, cuartera........................ 
Cebada, id..............................  
Garbanzos, id. . . .

Arroz, arroba..............................  
Aceite, cuarta»..............................

Vino, cuartin.............................. 
Aguardiente, idem........................
Vaco, libra de 36 onzas. . . 
Carnero,id. . . , 
Tocino, id. . . 
0) • • • • .
^ngo candeal, cuartera. . .
Habas, idem...........................  
Habichuelas, idem . . . . 
Cuijas, idem . .. ........................  
Ceña, quintal..............................  
Carbón, idem.............................. .
Algarrobas, idem........................  
Almendrón, idem........................  
Queso, idem..............................  
Cana, idem. ...............................

. Mahon 1? de agosto de 1844. 
C1onal, José Albertí.

. . 4
. . ' 1
. . 1
. ; 1
• • 4
. . 59
. . 59
. . 99
. . 4
. . 2
. . 4
• • 3
. . , 99
. . 1
. . 1

• • 15
. - . 19
. .11
—El alcalde 1

IO ,9
16 5,
16 „

7 99
4 99
2 6

5 ”
5 59
5 ”
7 w

16 99
4 99

10 99
9 99
7 99
1 99

10 99
99 99
5 ”
99 99

0 constitu-
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Id^m en =1 mercado de Inca «tarante la quincena del m» 

de julio.

Medida y peso mallorquin. Libras suel. din.

Trigo, cuartera. .
7T" . . . . 4 7

99
99
91

Centeno, ídem. . 1 11
Cebada, Ídem . .
Garbanzos, idem . 
Arroz, arroba . .

* ' . . • • 4.

. . • • • • 1
. . . . < 91

10 /

13
!9

99
4

-7Aceite, cuartán .
. . . 1 10 4Vino, cuartin . .

Agoardiente, ídem.
10 '

99
ii
99

Vaca, libra..............................' '
Carnero, idem 36 onzas. • • • • ” 7

99
91
91

Tocino, ídem . • 10
10Trigo candeal, cuartera 91

Htbas, ídem . .
Habichuelas, idem. . . . . 11

. . . 91
19
99

91
91

Guijas, idem . . 91 4 11
Lena, quintal . .

11 •18 99
Carbón, idem . . 99
Algarrobas, idem . [ 1 !O 91
Almendrón, idem. 
Queso, idem . • ...... 15 99

11
91
91

Lana, ídem. . _• 
Inca 31 de ju

............................. 19
¡0 de 1844.-El alcalde, Juan Coll.

Idem en el mercado de Manacor en la 2» quincena de 

' .julio.

Medida y peso mallorquin. Libras suel.

Trigo, cuartera. 4 10
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Centeno, ídem. . 
Cebado, ídem , 
Garbanzos, ídem'. . .
Arroz, arroba . . . . 
Aceite, cuartán . . .
Vino, cuwtin . . . .
Aguardiente, idem. . .
Vaca, libra  
Carnero, idem 36 onzas. 
Tocino, idem . . .
Trigo candeal, cuartera. . 
Habas, idem  
Habichuelas, idem. . . 
Cuijas, idem. . . . . 
Leñ i, quintal . . . .
C irimn, idem . . . _ 
Afgarrobas, idem . . . 
Almendrón, idem. . . 
Queso, idem  
Lana, idem. . ‘ .

Manacor 3 1 de julio de

•
. . . . w 99
. . . . 2 99
. . .. 4 10 99
. . . . 1 i? 6
• . ., . 1 - 2 6
• . . . r 5» 99
. . . . 4 5 99
. ... ss 6 99
• » . . w 6 99
• . . . w 99
........................ 4 10 19

• • • • 3 19
. . . . 99
. . . . 2 14 99
.. ... 3 99
. . . . w 18 99
. . . . s) 91 19
• . . . w 91 99
• • . . 10 9T ■ 19
• . . . 11 19 99
1844. —El alcalde, Jaime Mas..

No habiéndose rematado la subasta de la venta de tina 
Porción de pinar situado en el predio Son Su reda de la 
vnla de Arta, anunciada en los números 31 y 32 del tercer 
bimestre del Diario para el dia ocho de este mes, se 
ovierte que el día 1? del próximo setiembre volverá á su- 
astarsc á las 8 de la mañana en la plaza de Coit de esta 

ciudad rematándose siempre que la postura acomode al 
P^pietario. El plan de condiciones obra en poder de los 
^orredores de las villas de Arta y Manacor y del de esta 
capüal Andrés Serra.
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'5 Por disposición del ¡negado de artillería é ingenie.os, 
, ~ I ni d¡3 16 del que rige a las ocho de la no

Se ha sena a - alc arrendamiento del predio
che para proceder al . । ,(|c la vi||a dc Alaré, que 
las Arl.gas sito en e habilaci(m (le D. Miguel Amcr, 
q^etAko^ asesor en =1 espediente que ba motivado 

ej citado arrendamiento judicial.

visión de la plaza d 1^^ Cata|¡na que se ha,|a
la establecida c se anuncia al público para que
dotada con - >a ■ -rcunstancias prevenidas por Rea- 
lodos los que reun nicho magisterio presenten en el tér- 
les órdenes y desde esta fecha en la secretaria
mino de un mes a solicitudes documentadas para
de dicho 11‘re. .cuerpo;»-3ya agos.

Ripoll y Mesquida.-Miguel Ignacioproceder en su 
to de 1844 -Antonio
Manera secretario.

Imprenta nacional á cargo de D. Juan Guasp y Pascual-
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